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C.c,c.e,p. C. Edda Rosar¡o Rodriguez Ru¡z, Subd¡rectorð de tomento Cultural y Recreación en la Alcaldfa de Venustiano Carranza. Parê su conocim¡ento.

.KAdmlnistrat¡vo Especiallzado LLlc. Luis Pablo lvloreno LeónElaboró
ùlSubdlrectora de Atenclón y Segu¡mlento del Proceso

Les¡slatlvo
Llc. Nayell Olalz DfazRev¡só

ql0lrector de Enlace, Anállsls Jurldicos y Acuerdos
Lep¡slat¡vos

Llc, Urlel Oro¿co HernándezValidó

Rr¡brlaaçar8oNombre del se.vldor PúbllcoActlvldad

SECRHTARíA DE GOBIERNO

DIRECCIÓN GTN IRAL JURíDICA Y DË ENI.ACE LEGISLATIVO

Ciudad de México, a 1"4 de noviembre de2A24

oFlclo No. SG/DGJyELIRPA/l I l/Al.c/00180 / 2024

Dip. Martha Soledad Ávila Ventura
Presidenta de la Mesa Directiva del

Congreso de la Ciudad de México

Presente

Con fundamento en los artículos 26, fraccíon ll de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la

Administración Pública de la Ciudad de México; 7, fracción l, inciso B)y 55, fracciones XVI y XVll del

Reglamento lnterior del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México; en

relación a su similar MDPPOPA/CSPlO990l2A24,me permito remitirle para su conocimiento eloficio
AVC/DGDS/SFCR/1684/2024 de fecha 7 de noviembre de 2024, signado por la Subdirectora de

Fomento Cultural y Recreación en la Alcaldía de Venustiano Carranza, C, Edda Rosario Rodríguez

Ruiz, mediante el cual remite la_¡ggp,ug9la al Punto de Acuerdo promovido por la Dip. Brenda Fabiola

Ruiz Aguilar y aprobado por ese Poder Legislativo de esta Ciudad en su sesión celebrada el día 22

de octubre de2A24, para los efectos a que haya lugar,

Sin otro particular, reciba un cordial saludo.

Atentamente,

El Director General Jurídico y de Enlace Legislativo

Lic. Jesús Salazar
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Pino Suá¡ez 1.5, piso 2, Colonia Centro
Alcaldía CuaL¡lttómoc, C.P. 0ti000, Cir¡darJ de Mtlxico
T. 555 /092631 exl. l 03
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Cíudad de México, a 06 de noviembre de2024

sD.G.O.1600 o0 | I.L53 I 2024

Referencia: SG/DG JyE L/PAICCD MXll I l/ 007 0 | 2A24

Lrc. JESÚS SALAZAR VeúZqUrZ
DIR€TOR GENERAL.¡UNíOICO Y DE ENLACE LËSGISLATIVO

SECRETARIA DE GOBIERNO

PRESENTE

En atención a ta petición realizada por la Diputada presidenta de [a Mesa Directiva delCongreso de la Ciudad de

Móxico, donde solicita se evalué la viabitidad de recorrer los torniquetes de algunas estaciones de la Línea 12 para

que funcionen como un cruce libre y seguro de peatones de un lado a otro de la Avenida Tláhuac.

A[ respec;to, me permito informarle c¡Lre de ¿cuerdo a la infraestructura de las estaciones de Línea 12, påra crttzar

la avenida en cuestión sería necesarío que los usuarios ingresaran hasta la zona de los andenes, lugar donrJe

abordan y descíenden los usuarios, debido a que tas pasarelas se encuentran en los extremos cle estos. Lo

anterior, provocaría que la movilidad de los usuarios fuera complicada para acceder a los trenes, como para

¡"ltilizar las pasarelas, en particular en las horas pico, måtutina y vespertina, ya que los espacios son reducidos en

anrbas direcciones. (adjrrnto aI presente imágenes de los andenes de la Línea 12). Además, {os recorridos para

realizar e[ cru¡ce de [a avenida Tláhuac a través de las instalaciones det S.T.C., serian recorridos de

aproximadamente 400 metros, incluyendo escaleras e inclusive elevadores para llegar de un acceso a otro.

Sumado a lo anterior, es preciso señalar que para realizar el cruce sería necesario que los usuarios ingresaran al

área de andenes, por lo que no sería posible controlar el acceso al sistema para el uso del servicio de transporte,

lo que afecta directamente a los ingresos de la Ciudad.

Por lo antes expuesto, no resulta viable {a sugerencia realizada por la Diputada.

Sin más por el momento, propicio la ocasión para errvlarle un cordial saludo.

ATENTAMENTE

l*t¿J)
fic. toaeeRocHA sÁNcHEz

SUB[iIRECTOR GENERAL DE OPERACIóN

C.l:.c,c.p. lng,. Gui{lermo Calderón Agu¡ier,?, D¡rector cerreral delST'Ç (dgsic@nretro.r:drnri.¡,ob.mx) ('l"urno de corresponclencia (ÞG24-1659 t.)

Lic. t ólix Jacob s¿ntiago sánchez, Director de lng€niería y Desarrollo I'ecnológico dcl sl c (of¡ci¿lia didt@ metro'cdmx'golr' nlx)

lng. pedrô G. Santâna Hernández, Director dc l fansportación ipetiro,sontarlaÇrm"'tro.cdnrx.gob.mx)

JRSi F.,55lPCSHi rNl L

Dclicias 67, piso 4. Col. Centro
Cuaulrténrcc, 06070, Ciudad de México
T. 55 562 ¡ 4753
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GOBIERNO DE LA
CIUÞAD DE MÉXICO

SISTEMA DE TRANSPORÎE COTECTIVO

SUBDIRËCCIóN GENERAL DE OPERACIÓN

CAPITAL DE LA TRAN5FORMACIÓN

Delicias 67, piso 4. Col. Centro
Cu¿uhtémoc, 06070, C¡ud¿rd de México

T. 55 502? 4753
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Andenes de [a Línea 12


